
GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 2015-2018
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 02/2017

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ~OBIERNO MU~ICIPAL ~E SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO, REPRESENTADOPOR lOS CIUDADANOS C. MARIA ELENA LlMON GARCIA PRESIDENTE
MUNICIPAL,LIC. JUAN DAVIDGARCíA CAMARENASíNDICOMUNICIPAL,LIC. JOSÉ LUISSALAZAR MARTíNEZSECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO,L.C.P. JOSÉ ALEJANDRO RAMOS ROSAS TESOREROMUNICIPALY El ARQ. RICARDO ROBLES
GÓMEZ,COORDINADORGENERALDEGESTI6N INTEGRALDE LACIUDAD,A QUIENEN ro SUCESIVO SE lE DENOMINARÁ

r-. COMO"EL ARRENDATARIO",Y PORLAOTRAPARTELAEMPRESA A. &. G. URBANIZADORA,S.A. DEC.V. REPRESENTADA
POR El ING. JOAQuíN RAMíREZ GALLARDO, CON El CARÁCTERDE ADMINISTRADORGENERAL ÚNICO, El CUAL SE
ACREDITACON LAESCRITURAPÚBLICANÚMERO36,054 DEL15QUINCEDEJUNIODE 2016DOSMIL DIECISÉIS,EXPEDIDA
OR El LIC. SAMUEL FERNÁNDEZÁVILA NOTARIOPÚBLICONUMERO15 DEL MUNICIPIODE TLAQUEPAQUE, JALISCO,
PRESENTACI6N QUE BAJO FORMAL PROTESTA DE CONDUCIRSE CON VERDAD MANIFIESTA QUE NO HA SIDO

rR OCADA,Y A QUIEN EN El CURSO DEL MISMOSE lE DENOMINARÁCOMO "EL ARRENDADOR", TODOS MEXICANOS,
MA R7S D EDAD, CON CAPACIDAD lEGAL PARA CONTRATARY OBLIGARSE,MISMOSQUE MANIFIESTAN~UE ES SU

lU AD lEBRAR El PRESENTECONTRATODECONFORMIDADA LASSIGUIENTESDECLARACIONESY CLAUSULAS:

OE C LAR A C ION E S:

ARRENDATARIO"DECLARA:
E TIENE PERSONALIDAD JURíDICA PARA SUSCRIBIR El PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, D

ONF MIDADCON El ARTíCULO115DE LACONSTITUCI6NPOlÍTICA DE lOS ESTADOSUNIDOSMEXICANOS;ARTíCULO
7 79 F ACCI6N X, 85 FRACCIONES1,IV Y 86 DE LACONSTITUCI6NPOlÍTICA DE ESTADODEJALISCO;ARTíCULOS1, 2, ,
37 RAC IONES 11,V, VI Y XIII, 38 FRACCIONES11Y VIII, 47 FRACCIONES1,11,V Y VII, Y 52 DE lA lEY DE GOBIERNOY
AD NIS ACI6N PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO; ARTíCULOS 27 FRACCiÓN XIV, 33 FRACCiÓN.IV, 39
FRA CIO 1,194FRACCIONXXIV, 228FRACCIONESVII Y VIII, DELREGLAMENTODELGOBIERNOY DE LA ADMINISTRACIÓ
PÚBL A DEL AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDE SAN PEDROTLAQUEPAQUE;Y lOS ARTíCULOS32, 33, 34, 35 Y 45 DE
REGLA ENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE.

1.2.QUE JIENE SU DOMICILIOFISCAL Et'o!:INDEPENDENCIANO. 58 COLONIACENTRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN R\EDRP
TLAQUEP QUE,JALISCO,MISMOQUESENALAPARAlOS FINESY EFECTOSlEGALES. I

1.3.QUESU EGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESES MTJ-850101-C4A.
1.4.QUE DE ONFORMIDADCON lO ESTABLECIDOEN El ACUERDO ADMINISTRATIVONÚMERO 0.0. 01/2017-0AD~'DE
FECHA01 DE EBRERO DE 2017, SUSCRITOPOR LA C. PRESIDENTEMUNICIPALDE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,lE FUE
ASIGNADAA LA 00RDINACI6N GENERALDEGESTI6N INTEGRALDE LACIUDAD, LA REALlZACI6N PORADMINISTRACI6N
DIRECTA DE lOS TRABAJOS CONSISTENTESEN "OBRAS DE CONTINGENCIAEN TODO EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO", CUYO PLAZO DE EJECUCI6N ES El COMPRENDIDODEL 01 DE FEBRERODE 2017 Al 31 DE
OCTUBREDE 2017, AUTORIZÁNDOSEA DICHADEPENDENCIA,EN lOS TÉRMINOSDELARTíCULO33 DELREGLAMENTODE
~BRA PÚBLICAPARAEl MUNICIPIODE SAN PEDROTlAQUEPAQUE, CONTRATAREl ALQUilER DE EQUIPOY MAQUINARIA

;
• E CONSTRUCCI6NCOMP~EMENTARIO,PREVIOESTUDIOY CUMPLIMIENTODE lO ESTABLECIDOEN El NÚMERO3~l ,
EGLAMENTODE OBRA PUBLICA PARA El MUNICIPIODE SAN PEDROTlAQUEPAQUE POR PARTE DE LA DEPENDE I

r t JECUTORA.
/ ,i
/ ! 1.5.El GOBIERNOMUNICIPAL,POR CONDUCTODE LA COORDINACI6N GENERALDE GESTI6N INTEGRALDE lA CIUD ,

/
' I DEPENDENCIAEJECUTORADE lOS TRABAJOSCONSISTENTESEN "OBRASDECONTINGENCIAENTODOEL MUNICIPIODE

f¡
SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO" llEV6 A CABO LOS ESTUDIOSDE MERCADOCORRESPONDIENTES,RESULTANDO
"EL ARRENDADOR" QUIEN OTORGA lAS MEJORES CONDICIONESDE PRECIO Y CALIDAD EN CUANTOAl OBJETO DEL
PRESENTECONTRATO.

I 11."EL ARRENDADOR"DECLARA:
11.1.QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSEAl ARRENDAMIENTODE MAQUINARIAY LA
/OPERACI6N DE LA MISMA, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANlZACI6N Y ELEMENTOS
MATERIALES,HUMANOSY TECNOl6GICOS SUFICIENTESPARAeuo
11.2.QUE CONOCE TODOS lOS DETAllES CONCERNIENTESA LA REALlZACI6N DE lOS TRABAJOS MATERIA DEL
PRESENTECONTRATO,COMPROMETIÉNDOSEA ENTREGAREN ARRENDAMIENTOlA MAQUINARIAQUE REQUIEREEl
GOBIERNOMUNICIPALDE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,OFRECIENDOTODA SU EXPERIENCIAY CONOCIMIENTOPARASU
OPERACI6NY DEBIDACONSERVACI6NY PARACUMPLIMIENTODESUSOBLIGACIONES.

11.3.QUEES UNAPERSONAMORAL,CON REGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESNÚMEROAUR 100826KXO,Y QUE
TIENE IMPEDIMENTOALGUNOPARACONTRATAR
11.4.QUE CUENTA CON DOMICILIO EN LA CAllE ESCOBEDONo. 244; COL. CENTRO; C.P. 46500 EN El MUNICPIO
ETZATLÁN,JALISCO, MISMOQUESEÑALAPARATODOS lOS EFECTOSlEGALES CORRESPONDIENTES

C LÁ US U LAS:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El OBJETO DEL PRESENTECONTRATOCONSISTE EN QUE "EL ARRENDA
RECIBEA TRAVÉSDE lA DIRECCI6N GENERALDE OBRASPÚBLICAS,EN CALIDADDEARRENDAMIENTO,LA MAQ
PROPIEDADDE "EL ARRENDADOR",QUEA CONTINUACI6NSE DESCRIBE:

EXCAVADORAHYUNDAIMODELO210 LC7 (No. SERIEHHIHN606JBOOOF837).
EXCAVADORAHYUNDAIMODELO220 LC (No. SERIEHHKNZ614HC0003258).
LA RENTADE LAMAQUINARIADESCRITAINCLUYEAl OPERADOR,FLETES,TRASLADOS,COMBUSTIBLE,MANTENIMIEN
SERVICIOSY REFACCIONES.
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LA MAQUINARIA DESCRITA SE UTILIZARÁ EN ACCIONES PARA LA PREVENCiÓN DE RIESGOS, MEDIANTE TAREAS
PERMANENTES DE LIMPIEZA Y/O DESAZOLVES DE CANALES, ARROYOS, CALLES, BOCAS DE TORMENTAS, ENTRE OTROS,
Así COMO PARA ACCIONES DE MEJORAMIENTO URBANO; TODAS ELLAS EN VARIAS COLONIAS DEL MUNICIPIO DE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO.

SEGUNDA. PRECIO DE LA RENTA. EL PRECIO DE LA RENTA POR CADA UNA DE LAS MÁQUINAS ARRENDADAS,
ESTABLE IDO PARA LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE DESCRIBE A CONTINUACiÓN:

R SPECTO DE LA EXCAVADORA HYUNDAI MODELO 210 LC7 (No. SERIE HHIHN606JBOOOF837), LA CANTIDAD DE:
$ 54.64 (SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 64/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR

___-.wn HORA ORDINARIA DE TRABAJO DE LA MAQUINARIA, CONSIDERANDO COMO JORNADA ORDINARIA LA DE
ASTA 200 DOSCIENTAS HORAS POR UN MES, CONFORME A LOS PRECIOS POR UNIDAD CONSIGNADOS EN LA 1/
OTIZACIÓN PRESENTADA POR "EL ARRENDADOR"; LO QUE REPRESENTA UN COSTO MENSUAL DE HASTA

ACUERDO ADMINISTRATIVO NUMERO O.D. 01/2017-0AD DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL NUMERO 6140. .

SPECTO DE LA EXCAVADORA HYUNDAI MODELO 220 LC (No. SERIE HHKNZ614HC0003258), LA CANTIDAD DIt:
$ 4.64 (SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 64/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PdR .' .
CA HORA ORDINARIA DE TRABAJO DE LA MAQUINARIA, CONSIDERANDO COMO JORNADA ORDINARIA LA PE / !

HAS 200 DOSCIENTAS HORAS POR UN MES, CONFORME A LOS PRECIOS POR UNIDAD CONSIGNADOS EN/LA. l'
COTI IÓN PRESENTADA POR "EL ARRENDADOR"; LO QUE REPRESENTA UN COSTO MENSUAL DE HAFA
150,92 .00 (CIENTO CINCUEN!A MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) M~S IVA, CON CARGO A~

A UERDO ADMINISTRATIVO NUMERO O.D. 01/2017-0AD DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL NUMERO 6140. f
!

, . I

TERCERA. F MA DE PAGO. "EL ARRENDATARIO" PODRA CUBRIR A "EL ARRENDADOR" EL PRECIO DE LA: RENTA
PACTADO EN CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, EN BASE AL REPORTE DIARIO QUE EN BITÁCPRA SE
LEVANTE EN LOS TÉRMINOS DE LA cLÁUSULA DÉCIMA, Y CONFORME AL TRÁMITE QUE REALICE LA DIRECCiÓN Gt:NERAL
DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL PAGO DE MEMORIAS DE GASTOS ANTE LA TESORERíA MUNICIPAL DEL G~IERNO
MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO.

CUARTA. PLAZO DE ARRENDAMIENTO. "EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A ARRENDAR A "EL ARRENDATA ··10"; LA
MAQUINARIA SEÑALADA EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL PERíODO COMPRENDIDO E,l10
DE AGOSTO DE 2017 AL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2017, PARA UTILIZAR LA MAQUINARIA DE MANERA INDIVIDUAL, Ú lCA Y
EXCLUSIVAMENTE HASTA POR 200 DOSCIENTAS HORAS ORDINARIAS POR MES.

QUINTA. EL PRECIO DE LA RENTA DE LA MAQUINARIA INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS LA UTILIZACiÓN DE LA
MAQUINARIA DESCRITA EN LA CLÁUSULA PRIMERA, EL OPERADOR CON TODAS SUS PRESTACIONES LABORALES, EL

'COMBUSTIBLE Y LOS LUBRICANTES QUE REQUIERA LA MAQUINA MATERIA DE ESTE CONTRATO PARA SUS TRASLADOS Y
ARA LOS TRABAJOS PROPIOS PARA LOS QUE ES CONTRATADA, Así COMO LOS GASTOS DE MANTENIMIENTO,
EPARACIONES Y LAS REFACCIONES QUE REQUIERA DURANTE EL PLAZO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO

!
'SEXTA. "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SI "EL ARRENDATARIO", DECIDIERA DAR POR TERMINADO EL PRESE~
CONTRATO, ANTES DE QUE SE AGOTE EL PLAZO PREVISTO EN LA cLÁUSULA TERCERA, SE PROCEDERÁ A SU FINIQ I

¡ MEplANTE EL PAGO DE LAS HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO ASENTADAS EN BITÁCORA, DE LA MÁQUINA DESCRITA EN
CLAUSULA PRIMERA. 'I

SÉPTIMA. LOS MOVIMIENTOS Y TRASLADOS DE LA MAQUINARIA SERÁN POR CUENTA DE "EL ARRENDADOR" DESDE EL
LUGAR EN QUE SE ENCUENTRA HASTA EL LUGAR EN QUE DEBA UTILIZARSE Y DESDE DICHO LUGAR AL DE ORIGEN AL
TERMINAR LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

OCTAVA. EL MANTENIMIENTO Y LOS SERVICIOS DE REPARACiÓN SERÁN POR CUENTA DE "EL ARRENDADOR", Así COMO
LAS REFACCIONES Y LOS MATERIALES DE INSUMO, QUE SE CONSUMAN DURANTE LA VIGENCIA DEL ARRENDAMIENTO.
EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUE ESTE CONTRATO, DEBERÁ DE CELEBRARSE UN NUEVO CONTRATO POR EL TIEMPO
REQUERIDO PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS TRABAJOS.

NOVENA. "EL ARRENDATARIO" SOLO PODRÁ UTILIZAR EL EQUIPO PARA TRABAJOS QUE SE REALICEN D
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, LOS CUALES SE DESCRIBEN EN LA CLÁUSULA PRIMERA
TRASLADARLO A OTRO LUGAR SIN EL CONSENTIMIENTO DE "EL ARRENDADOR".

DÉCIMA. EL REPORTE DE HORAS EJECUTADAS. "LAS PARTES" DEBERÁN FIRMAR EL REPORTE DIARIO AS
EJECUTADAS EN BITÁCORA QUE LLEVARÁ A CABO "EL ARRENDATARIO", PARA LO CUAL "EL ARRE
DESIGNARÁ A TRAVÉS DE SU DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS AL RESPONSABLE DE FIRMAR DICHA
Y "EL ARRENDADOR" HARÁ LO PROPIO. EN CASO DE NO HACERLO SE CONSIDERARA COMO VÁLIDO EL REPO
POR EL "EL ARRENDATARIO".

UNDÉCIMA. "EL ARRENDADOR" DEBERÁ DE INFORMAR A "EL ARRENDATARIO" CUANDO LA MAQUINARIA SEÑALADA EN
LA cLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO SEA OBJETO DE EMBARGO O TOMA DE POSESiÓN POR TERCEROS AJENOS
AL PRESENTE CONTRATO, EN CASO CONTRARIO "EL ARRENDATARIO" DARÁ POR RESCINDIDO EL PRESENTE
CONTRATO.

DUODÉCIMA. ROBO. "EL ARRENDADOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DEL ROBO TOTAL O PARCIAL DE LA MAQUINARIA
DESCRITA EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, POR LO QUE DEBERÁ DE CONTAR CON SEGU
PARA ELLO.
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DECIMOTERCERA."EL ARRENDATARIO" SE OBLIGA A INSPECCIONARPERiÓDICAMENTELA MAQUINARIAOBJETO DE
ESTECONTRATOPORCONDUCTODE PERSONALQUE DESIGNEA TRAVÉSDE LA DIRECCiÓNDEOBRASy PROYECTOS,
DEPENDIENTEDE LA DIRECCiÓN GENERALDE OBRAS PÚBLICASDE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, PARAQUE
ÉSTEPUEDACONSTATARELCUMPLIMIENTODELASOBLIGACIONESCONTRAíDASPORMEDIODEESTECONTRATO

DECIMOCUARTA.QUEDA PROHIBIDOA "EL ARRENDATARIO" CEDER LOS DERECHOSDERIVADOSDE ESTECONTRATO,
SUB-ARRENDARLOS BIENESO PERMITIRQUE SEAN USADOSPORPERSONALNOCALIFICADONI AUTORIZADOPOR "EL
ARRENDADOR".

DECIMOQUINTA.SERÁNCAUSASUFICIENTEPARARESCINDIREL PRESENTECONTRATOEL INCUMPLIMIENTOPORPARTE
DE CUALQUIERADE LAS PARTES, RESPECTODE LAS OBLIGACIONESCONTENIDASEN LAS CLÁUSULASDEL MISMO. SI
LAS CAUSALESDE RESCISiÓNSONA FAVORDE "EL ARRENDATARIO", ÉSTEPODRÁRESCINDIRLOUNILATERALMENTE,
SIN NECESIDADDE PROCEDIMIENTOJUDICIALO EXTRAJUDICIALALGUNO.SI LA CAUSADE RESCISiÓNES A FAVORDE
"EL ARRENDADOR", ÉSTE DEBERÁACUDIR ANTE EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVODEL ESTADO DE JALISCO A
DEMANDARDICHARESCISiÓN.

DECIMOSEXTA. LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA SOBRE LA APLICACiÓN,
INTERPRETACiÓNY/O CUMPLIMIENTODEL PRESENTECONTRATOACUERDANRESOLVERLODE COMÚNACUERDOY EN
CASO DE NO LLEGARAL MISMO DETERMINANSOMETERSEA LA JURISDICCiÓNY COMPETENCIADEL TRIBUNAL DE LO
ADMINISTRATIVOEN EL ESTADODE JALISCO, RENUNCIANDOEXPRESAMENTEAL FUEROQUE PORCUALQUIERCAUSA
PUDIERACORRESPONDERLES.
LASPARTESCONVIENENQUE PARATODO LONOPREVISTOENELPRESENTECONTRATO,ESTARÁNA LODISPUESTOPOR
EL REGLAMENTODEOBRA PÚBLICAPARAEL MUNICIPIODj: SAN PEDROTLAQUEPAQUE,SUPLETORIAMENTEPOR LA LEY
DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, EL CÓDI 0\ CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO Y DEMÁS DISPOSICIONES
RELATIVASAPLICABLES. '

)

)

"EL ARRENDADOR"
A. &. G. URBANIZA A, S.A. DEC.V.

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE DEL CONTRATO DE ARREN MIENTO DE MAQUINARIA No. 02/2017. DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 2017
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLA EPAQUE, JALISCO y LA EMPRESA A. &. G. URBANIZADORA, S.A. DE C.V.
REFERENTE A: ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA. ' •
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v_carmenlucia@hotmail.com
Cuadro de Texto
Firma

carmen.venegas
Text Box
Se suprimen los datos correspondientes a la firma, por ser información que hace identificable al ciudadano; lo anterior, en los términos señalados por los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco; y, el punto quincuagésimo octavo de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada.



Gobierno Municipal de San Pedro Tlaquepaque
Coordinación General de Protección Civil y Bomberos

Oficio: CGPCB/03/019/2017
17 de Enero de 2017

Asunto: solicitud de limpieza y desazolve

C. María Elena Limón García
Presidente Municipal de San Pedro Tlaquepaque
Presente.-

TLAQUEPAQUE

Por medio del presente le envío un cordial y respetuoso saludo ocasión que aprovecho
para solicitar su apoyo para que las áreas operativas del ayuntamiento lleven a cabo la
limpieza y desazolve de canales, arroyos y vasos requladores, lo anterior en cumplimiento a
los Artículos 1, 2 Y 3 de la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco, referentes a la
prevención y materia de protección civil, considerando el próximo temporal de lluvias y como
es de su conocimiento nuestro municipio, sufre de los efectos de precipitaciones atípicas y
puntualmente fuertes en zonas vulnerables.

rf. AyuntarrmH'ltOde
SanPedro Tlaquepaque
¡"dependenc,a #58
Cant-e San p;¡óro j laqeeeeque

Esto con el fin de salvaguardar la integridad física de los habitantes de nuestro municipio
y sus bienes.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para
cualquier duda al respecto.

San Pedro Tlaque I~ (.Oh'Mnod.

,,- -'~) / > [t~~~~r'\1~,~t'\ "__ I ~ ~~ ,

I~ ,_ ~~J' " iménez I r , -' :
lli?~, .,' d' d G Id Dio ., C' '1 B b l,'· - u L..I\~-':l ./ tí ma or enera e rro,eCClon IVI y om GES~I~:I'!'I-;';;'~:~-~G;:~~A;I~~AD
¿F=~_::1. OFIC O,C. A tllE PARTES

¡QftI)lWfIÓN GWEP:'l DE
c.c.p. Se ~~I~QOsamiento, para su conocimiento
c.c.p. Jef binete del Ayuntamiento, para su conocimiento.-
C.c.p. Coordinación Integral de la Ciudad, para atender en lo respecta a su dependencia.-
C.c.p. Coordinación General de Servicios Públicos Municipales - para atender a lo que a su dependencia le
confiere.
e.c.p. Minuta.
c.c.p. Expediente.
IAJ/JJMN*
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_ fó~o. ~ María Elena Limón~. • ,',,,,"'cnt,,
¡

Calle San Mateo Evangelista No. 4174,
Col. Lomas de San Miguel, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco

Emergencias 38 38 05 31, 38 38 05 32,
38 37 22 70, 38 38 22 71 Y38 37 22 83

Oficina 38 37 22 81 38 37 22 84 ext. 6881 6884




